
MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO 

SOBRE LIBERALIZACIÓN DE SERVICIOS EXCLUSIVOS DE CARGA AÉREA 

ENTRE 

LAS AUTORIDADES DE AVIACIÓN CIVIL DE LOS ESTADOS MIEMBROS 

DE LA COMISIÓN LATINOAMERICANA DE AVIACIÓN CIVIL (CLAC) 

QUE SUSCRIBEN 

Considerando la exitosa experiencia de los países miembros de la CLAC en la conces,on 

temporal de derechos de tráfico de séptima libertad del aire para servicios exclusivamente de carga. 

Observando que el transporte aéreo de carga tiene un rol importante en el desarrollo 

económico de la región y sumando a la creciente tendencia global de incremento del e-commerce y 

por consiguiente la demanda por transporte aéreo de carga. 

Reafirmando el principio de soberanía establecido en el Convenio de Chicago, y reconociendo 

que los Estados tienen determinados procedimientos internos para dar vigencia a instrumentos 

internacionales en materia de aeronáutica civil. 

Los representantes de las Autoridades de Aviación Civil de los países suscriptores, los cuales 

constan en el listado (Adjunto), se reunieron en Lima, Perú el día 14 de diciembre de 2023, para discutir 

temas relacionados a los servicios aéreos entre sus respectivos países y expresaron su deseo de 

promover todavía más sus relaciones aeronáuticas, en un espíritu de cooperación y completo 

entendimiento, para su mutuo beneficio, sobre la base de la libre competencia; por tanto, en virtud 

del presente Memorándum acordaron lo siguiente: 

1. Derechos de Tráfico

Complementar los derechos de tráfico que consten en los Acuerdos Bilaterales o Multilaterales 

y respectivas Actas de Reunión y/o Memorandos de Entendimiento que estén en vigencia mutuamente 

entre los suscriptores del presente Memorando de Entendimiento, en los siguientes términos: 

El ejercicio de los derechos de tráfico de séptima libertad del aire será permitido en forma 

recíproca para los servicios exclusivamente de carga, regulares y no regulares, a las líneas aéreas de 

los países suscriptores o que suscriban este Memorando de Entendimiento, en igualdad de 

oportunidades, sin restricciones o limitaciones temporales, geográficas ni de capacidad. 

2. Suscripción de este Memorando de Entendimiento

El presente Memorando de Entendimiento estará permanentemente abierto a la firma de 

otros Estados miembros de la Comisión Latinoamericana de Aviación Civil (CLAC). Esta suscripción se 

verificará a través del envío de carta oficial mediante correo electrónico u otro medio semejante, 

dirigido a la Secretaría de la CLAC, lo que será comunicado por ésta a los demás Estados suscriptores. 





REPUBLICA FEDERATIVA DE BRASIL 
o 

REPÚBLICA DE CHILE 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

REPÚBLICA DE COSTA RICA 

REPÚBLICA DE CUBA 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

REPÚBLICA DE EL SALVADOR 

REPÚBICA DE GUATEMALA 

REPÚBLICA DE HONDURAS 



JAMAICA 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

REPÚBLICA DE NICARAGUA 

REPÚBLICA DE PANAMÁ 

REPÚBLICA DE PARAGUAY 

REPÚBLICA DEL PERÚ 

REPÚBLICA DOMINICANA 

REPÚBLICA ORIENTAL DEL URUGUAY 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 




